
 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

         Entidad Declarada de Utilidad Pública (Ley 39/2022) 
 
 

Autorización del uso del contenido audiovisual generado durante el evento con fines 
divulgativos y de comunicación institucional. 

(PARA CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE FOTOGRAFÍA, VÍDEO SUBMARINA Y CAZA FOTO APNEA) 

En _______________ a, _____, de_________________________, de 2026 

D./Dña. ___________________________________(“en adelante COMPETIDOR/A”), mayor 
de edad, con capacidad suficiente, con DNI/NIE nº ____________ y con domicilio sito en 
______________________________, nº ______________ en la localidad de 
__________________________C.P.____________ 

AUTORIZA a la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS (en 
adelante “FEDAS”), en los términos que se especificarán a continuación: 

1.- La FEDAS –así como a los terceros agentes autorizados por ésta – producirá en exclusiva 
el material audiovisual en el marco del XXXV CAMPEONATO DE ESPAÑA CAZA FOTO 
APNEA 2026, (en adelante “EVENTO”). 

Dicho material audiovisual será propiedad de la FEDAS, y se entenderá que el/la 
COMPETIDOR/A abajo firmante, cede expresamente a la FEDAS, por tiempo indefinido, los 
derechos de imagen, incluidos los de explotación, que pudieran corresponderle como 
consecuencia de la producción y uso del material audiovisual realizado durante el EVENTO, 
pudiendo la FEDAS realizar adaptaciones o modificaciones siempre que no impliquen una 
alteración de los datos personales ni una intromisión ilegítima en la intimidad, honra o 
reputación, o que sea contraria a los intereses del/de la firmante, de conformidad con lo 
establecido en la LO 1/1087 y LD 30/2022, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

 
2.- El/La COMPETIDOR/A autoriza a la FEDAS –así como a los terceros agentes autorizados 
por ésta- con fines divulgativos de las actividades subacuáticas, de promoción o 
comunicación institucional y sin ánimo de lucro, el uso de forma gratuita del material 
audiovisual realizado por el/la COMPETIDOR/A, derivados de su participación en el 
EVENTO. En todos los casos la FEDAS se obliga a nombrar la autoría del material 
audiovisual presentado a competición y objeto de difusión. 

 

3.- La FEDAS se exime de cualquier responsabilidad sobre el uso que pueda hacer un tercero 
no autorizado, de las imágenes fuera del ámbito territorial, temporal y material objeto de la 
presente autorización 

 

Y en prueba de conformidad con el contenido de la presente AUTORIZACIÓN, el/la 
COMPETIDOR/A firma el presente documento. 

 
 
 
 
Firmado: 

EL COMPETIDOR / LA COMPETIDORA 
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